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La Mesa, Cundinamarca, enero 23 de 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
En vista del informe secretarial y, previo a tener en cuenta la notificación realizada 

al demandado MIGUEL ROBERTO GARCÍA SERNA, la actora deberá acreditar lo 

dispuesto en el inciso 2 y 3 del art. 8 de la ley 2213 de 2022.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

ÚNICO: Requerir a la parte actora para que acredite y de cumplimiento a los incisos 

2 y 3 de la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 
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